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BE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE. PERIÓDICO SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lu »;*s obligan en la PeainauL-v isisb a -í vnc l5eB, Crnariau y ts- 
ftatio; ¿a Africa oujetoe a ia legislación pEninsnlnr. a los veinte dfss 
«n promnlgaoión, si en ellas no se dis¡ii>.6t"se otra cosa. (CódigoNsera 

del 51
ire« 
an el;

i.-ü)
L - disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

.'Ltinciadesda que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
U.Wpuf,8para los demás pueblos de la misni» r-rov-iueia. (Ley do 3

Inmedistatiidnle quo los señores Alcaldos y Secretarios reoiban este 
JJnLRTTN Of ic ia l , dispondrán que se fije nn ejemplar en el aitio dr 
cObtuinbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Síes. Secretarios cuidarán ?jo su más estrecha responsabili
dad, de conservar 103 números d te Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente pera su encuadernación, que deberá verificarse al finsi 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

A
N.'U

S.M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
°eina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
«Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
1£Real Familia continúan sin novedad en su impor
te salud.

(Gaceta 17 noviembre 1927).

SECCIÓN FRITERA

Ministerio de Grada y Justida
.El» Proyecto de Código de Comercio.

luntar 
epa¡'!^'

de
oí', =lta

)37.

LIBRO PRIMERO 
los comerciantes y del comercio 

en general.
(Continuación).

II2. El acreedor podrá, en virtud del 
ikla ° C e letención, cobrar su crédito del valor 

retenida. Si sobre ésta existiese un 
En,0 a *avor de tercero, cuando el de reten- 
tq el ejcrcitar en virtud de lo dispuesto 

i0 segundo del articulo lio, tendrá 
2-reeaunrCla ba1"3 el pago de su crédito al tercero

4e esle PaK° se aplicarán los pre- 
1C1 Código Civil sobre el derecho de

Artículo II3. Con respecto al pago obtenido 
de la cosa retenida se reputará hecho en favor 
del acreedor del deudor, si éste era el propietario 
en el momento de la adquisición posesoria por el 
acreedor, a no ser que dicho acreedor sepa que 
ya no lo es.
" Artículo II4. En los contratos mercantiles po
drá pactarse la sumisión de las cuestiones que 
surjan entre los contratantes sobre el alcance, 
eficacia, interpretación, efectos y rescisión de 
aquellos al juicio de amigables componedores.

Deberá consignarse en la cláusula de compro
miso lo siguiente:

a) El sitio donde haya de celebrarse el juicio.
b) Si han de ser uno o tres los amigables com

ponedores. . . z
c) Los nombres de éstos o su designación por 

cargo, dignidades o calidades que los señalen in
dubitadamente.

d) La sustitución de los mismos, expresando 
que, en defecto, por cualquier causa del o de los 
nombrados y constando por acto de conciliación o 
acta notarial que no se han puesto de acuerdo, 
el Juez, a petición de cualquiera de los contratan
tes, sin incidentes ni trámites de juicio y sin re
curso alguno, designará oyendo a la Cámara Ofi
cial de Comercio de la provincia, que propondrá 
una terna para cada uno de los que hayan de 
nombrarse, los que estime mejor.

e) También se consignará que, si no se pusie- 
1 en de acuerdo en la determinación de las cues
tiones qye han de resolverse, el Juez, a petición 
del que las haya planteado y por los mismos trá
mites, sin admitir incidentes ni recurso alguno, 
como en el caso del apartado d), señalará las que 
guarden relación con el contrato y se hallen com
prendidas en la cláusula de compromiso.

Cumplidos estos requisitos, si por resistencia
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de alguno de los contratantes, debidamente acre
ditada por requerimiento judicial o acta notarial, 
no se otorgare la escritura de compromiso con 
las formalidades y requisitos que la ley Procesal 
establezca, se otorgará por la otra parte con 
mandamiento judicial, en nombre del que no se 
preste a comparecer ante el notario y surtirá ple
na eficacia legal. En el laudo se determinará la 
multa que ha de pagar el contratante que haya 
resistido el cumplimiento de lo pactado al" que 
hubiese cumplido sus obligaciones.

Artículo 115. Los contratantes, en el caso del 
artículo anterior, podrán establecer otros pactos 
o condiciones lícitas, pero los requisitos consig
nados en dicho artículo son esenciales para su 
eficacia.

Artículo 116. Las cláusulas de compromiso 
que no contengan los requisitos fijados en el ar
tículo II4, serán válidas y eficaces sólo en el 
caso de que establezcan la multa que el contra
tante o contratantes que no cumplan el compro
miso pagarán al que exija el cumplimiento, de
biendo fijarse su importe en dicha cláusula.

, Acreditada fehacientemente la negativa o re
sistencia a cumplir el compromiso, el otro u otros 
contratantes que lo exijan podrán plantear en el 
juicio correspondiente las cuestiones que debie
ron resolverse por los amigables componedores 
y en la sentencia, cualquiera que sea el fallo que 
en derecho corresponda, el Tribunal, si las cues
tiones son de las comprendidas en el compromiso, 
condenará siempre al demandado al pago de la 
multa.

TÍTULO VI

De los lugares y casas de contratación mercantil.

SECCIÓN PRELIMINAR

Artículo II7. Son lugares de contratación 
mercantil especialmente regulados por este Có
digo:

l.° Las Bolsas de valores.
2 .0 Las Bolsas de mercaderías o Lonjas.
3 .0 Las ferias y mercados.
4 .0 Los almacenes o tiendas.

SECCIÓN PRIMERA

De las Bolsas.

Artículo 118. La creación de Bolsas será fa
cultad del Gobierno.

Podrán también las Sociedades constituidas con 
arreglo a este Código establecerlas siempre que 
lo autorice el Gobierno, previo los informes que 
estime necesarios sobre su conveniencia pública.

Panto las Bolsas creadas por el Gobierno como 
las autorizadas por éste, tendrán carácter oficial, 
rigiéndose por las prescripciones de este Código 
y Reglamento general de Bolsas.

Artículo llg. En ningún caso podrá autorizar
se la creación de Bolsas de valores ni el funcio
namiento de Centros de contratación de los mis
mos donde se halle ya establecida una Bolsa 
oficial.

Artículo I20. Serán materia de contrato en 
Bolsa:

l.° Los valores y efectos públicos.
2 .0 Los valores industriales y mercantiles emi

tidos por particulares o por Sociedades -' 
sas legalmente constituidas.

3 .0 Las letras de cambio, libranzas n- 
cualesquiera otros valores mercantiles'^

4 .0 La venta de metales preciosos' 
dos o en pasta.

5 .0 Las mercaderías de todas clases», 
dos de depósitos.,

. 6.° Los seguros de efectos comerciale- 
riesgos terrestres o marítimos.

7 .0 Los fletes y transportes, cpnocimiB 
cartas de porte.

8 .° Cualesquiera otras operaciones anát 
las expresadas en los números anterioresr 
de que sean lícitas conforme a las leyes.

Los valores y efectos a que se refieren! 
meros l.° y 2.° de este artículo sólo seiix 
en las cotizaciones oficiales cuando pro¿ 
arreglo a lo dispuesto en los artículos L 
del presente Código.

Artículo 121. Para incluirlos en las coti 
nes oficiales, de que habla el artículo aitón 
comprenderán bajo la denominación de e 
públicos:

l.° Los que por medio de una emisión 
senten créditos contra el Estado, las Prora 
los Municipios, y legalmente estén recoi 
como negociables en Bolsas.

, 2.0 Los emitidos por las naciones extra 
si su negociación ha sido autorizada debiú 
por el Gobierno, previo dictamen de la Jmt 
dical del Colegio de Agentes de Cambio.

Artículo I22. También podrán incluirse 
cotizaciones oficiales, como materia de C8 
en Bolsa, los documentos de crédito emitií 
Establecimientos, Compañías o Empresasr.« 
les con arreglo a las leyes y a sus Estatuto?, 
pre que el acuerdo de su emisión, con toá 
demás requisitos enumerados en el artica 
aparezca, convenientemente inscrito en elRt 
Mercantil, lo mismo que en los de la pfi¡[ 
cuando, por su naturaleza, deban serlo, yc 
de que estos extremos previamente se hay3 
cho constar ante la Junta Sindical del Cois 
Agentes de Cambio.'

Artículo I23. Para incluir en las cotizai 
oficiales, como materia de contrato en Bú -- 
documentos de crédito de Empresas ex:rr 
constituidas con arreglo a las leyes del 
que dichas Empresas radiquen, se nece?iu 
autorización previa de la Junta Sindical 
gio de Agentes de Cambio, una vez acredi^ 
la emisión está hecha con arreglo a la ló $ 
Estudios de la Compañía de la que 
procedan, y que se han llenado todos 
que en las mismas disposiciones se 
como no medien razones de interés puD 
lo estorbe. " . • | . E

Articulo I24. La inclusión, en las o’'". ; 
oficiales de los efectos o valores al 
tidos por particulares, no podrá hacerp’ 
rización de la Junta Sindical del Coleg1^^ 
tes de Cambio, que la concederá siemP^ 
hipotecarios o estén suficientemente P- 
a su juicio y bajo su responsabilidad.

Artículo I25. No podrán incluirse - 
zaciones oficiales:

l .° Los efectos o valores proce1 lealE 
pañías o Sociedades no inscritas en - , 
Mercantil, cuando, según las leyes, - 
inscritas. _ fe. . -

2 .0 Los efectos o valores ' J í-;» 
pañías que, aunque esten inscritas e1 ’
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les o

es.
os, ai

esv

no hubieren hecho las emisiones con 
h este Código o a leyes especiales.
u0126. Los Reglamentos fijarán los días 
^enque habrán de celebrarse las reuniones 
Vi-as creadas por el Gobierno o por los 

una vez que éstas adquieran carácter 
v£0dó lo concerniente a su régimen y poli- 

que estará en cada una de ellas a car- 
k junta Sindical del Colegio de Agentes.
tóiemo fijará el Arancel de los derechos 

rentes.
'cíale;

ocirnit SECCIÓN SEGUNDA

-s anal 
¡ores, 
es. 
ñeren

D< las operaciones de Bolsa.

ralo I27. Todos, sean o no comerciantes, 
contratar, sin intervención de Agente cole-

los 1’1

,• operaciones sobre efectos públicos o so- 
proceá industriales o mercantiles; pero tales 

eos no gozarán de los privilegios que les 
ua intervención del Agente mediador oficial. 

las coá ¡culo I28. Las operaciones que se hicieren 
) aiudi ¿s se cumplirán con las condiciones y en el 
i de e norma que hubiesen convenido los contra- 

pudiendo ser al contado o a plazos; en 
msióm a voluntad; con prima o sin ella; expre- 
Provia L anunciarlas, las condiciones que en cada 

rec -.v $ hubiesen estipulado.
indas estas operaciones nacerán acciones

)io.
:hiirst

; extraj piones exigibles ante los Tribunales.
debí™ d íü ío I29 Las operaciones al contado he

la Jmb k  Bolsa se deberán consumar el mismo día 
celebración o, a lo más, en el tiempo que 
hita la reunión siguiente de Bolsa.

de« íc¡ente estará obligado a entregar, sin otra 
emitid ajos efectos o valores vendidos, y el to- 
esasrai u recibirlos, satisfaciendo su precio en el
atuti™.
"ii :

se ha^

-n Bol:

, operaciones a plazo y las condicionales se 
ártica toran de la misma manera en la época de 

n el. roción convenida.
la " j 1.30. Si las transacciones sobre efec- 
■lo,ye nzabies se hicieren por mediación de Agen
:: cambio colegiado, callando éste el nombre
d lo-e, líente, o entre Agentes con la misma con

. '-V* Agente colegiado, vendedor o com- 
c°D^a । em.0rase el cumplimiento de lo conve- 

judicado por la demora podrá optar 
sa inmediata entre el abandono del con

- í A'im^iandolo a la Junta Sindical, o el 
sal?.del mismo.

U-timo caso se consumará con la in-

exn

cal dd ;
redi ■■ a de uno de los individuos de la Junta 

011iprando o vendiendo los efectos co-ti,a ley y

are:
públi01

se ■: ' * ■

>re q'

ei

e:

1 . va tira . ■ u venuienao ios erectos co
rtil íúJncn,^os Por cuenta y riesgo del Agen- 

de repetición de éste

Orc*enar^ Ia realización de la 
del Agente moroso, necesaria pa- 

‘ ■ - L (]e ?lnediatamente estas diferencias.
n.eSociaciones, el que demore o 

r 'miento de un contrato será com- 
oiie' i’oreJn-r °. P°r ias acciones que nazcan se
> K^ones de te Código.

*bonvenicla cada operación coti- 
!':ií fila la te ae eannbio que hubiere interve

' ■ ac5xtenderá en una nota firmada, en
lee ^H^iuuo al anunciador, quien 

Público en a a voz la pasará

0 ■ Las operaciones que se hicieren

; KC-

por Agente colegiado sobre valores o efectos co
tizables se anunciarán de viva voz en el acto mis
mo en que queden convenidas, sin perjuicio de pa
sar la correspondiente nota a la Junta Sindical.

De los demás contratos se dará noticia en el 
“Boletín de Cotización Oficial”, expresando loe 
precios máximos y mínimos, el tipo del descuen
to y el de los cambios en los giros y préstamos.

Ningún particular ni Corporación puede publi
car un “Boletín” de la cotización distinto del que 
redacte la Junta Sindical.

Artículo I33. La Junta Sindical se reunirá 
transcurridas las horas de Bolsa, y en vista de las 
negociaciones de efectos cotizables que resulten 
de las notas entregadas por los Agentes colegia
dos, con las noticias de las demás operaciones in
tervenidas por los mismos, extenderá el acta de 
la cotización, remitiendo una copia certificada al 
Registro Mercantil.

SECCIÓN TERCERA

De los de-más lugares públicos de contratación mer- 
cantib—De las Bolsas de mepcaiderias o Lonjas, 
de las ferias, mercados y tiendas.

, Artículo I34. Tanto el Gobierno como las So
ciedades mercantiles a que se refiere el artículo 
118, podrán establecer bolsas de mercancías o 
Lonjas, ajustándose en su organización y fun
cionamiento a lo que dispongan los reglamentos 
especiales. Estos regularán asimismo los Agentes 
mediadores oficiales adscritos al servicio de di
chas Bolsas de mercaderías.

Artículo I35. En el caso de organizarse Bol
sas de mercaderías, podrán ser materia de con
trato en ellas:

l .° Las mercancías de todas clases.
2 .0 La venta de metales preciosos.
3 .0 Los seguros de efectos comerciales contra 

riesgos terrestres o marítimos.
4 .0 Los fletes y transportes de todas clases.
5 .0 Cualesquiera otras operaciones análogas a 

las expresadas en los números anteriores, con tal 
que sean lícitas conforme a las leyes.

Corresponderán, en tal caso, a las Bolsas de 
valores las operaciones sobre:

a ) Los efectos públicos.
b ) Los valores industriales y mercantiles emi

tidos por particulares, o por Sociedades o Empre
sas legalmente constituidas.

c ) Las letras de cambio, libranzas, pagarés y 
cheques.

d ) Los títulos representativos de la propiedad 
u otros derechos reales sobre mercaderías, como 
conocimientos de embarque, cartas de porte, etc.

e ) Las monedas nacionales y extranjeras y 
sus signos representativos.

Mientras no se organicen las Bolsas de merca
derías, y en las plazas donde éstas no existan, po
drán intervenir tales operaciones los Agentes 
mediadores oficiales que existan en la localidad.

Artículo I36. Los contratos de compraventa 
celebrados en ferias podrán ser al contado o a pla
zos ; los primeros habrán de cumplirse en el mis
mo día de su celebración o, a lo más, en las vein
ticuatro horas siguientes.

Pasadas éstas sin que ninguno de los contra
tantes haya reclamado su cumplimiento se consi
derarán rescindióles, y los gajes, señal o arras que 
mediaren quedarán a favor del que los hubiere re
cibido.
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Artículo I37. Las cuestiones que sé susciten 
en las ferias sobre contratos celebrados en ellas 
se decidirán en juicio verbal por el Juez Munici
pal del pueblo en que se verifique la feria, con 
arreglo a las prescripciones de este Código, siem
pre que el valor de la cosa litigiosa no exceda de 
I.500 pesetas.

Artículo I38. Son mercantiles las operacio
nes que se realizan en los mercados, siéndoles 
aplicables las disposiciones de los artículos I37, 
139 y,Uo.

Artículo I39. La compra de mercaderías en al
macenes o tiendas abiertas al ptiblico causará 
prescripción de derecho a favor del comprador 
respecto de las mercancías adquiridas, quedando 
a salvo, en su caso, los derechos del propietario 
de los objetos vendidos para ejercitar las accio
nes civiles o criminales que puedan correspon
derle contra el que los vendiere indebidamente.

Para los efectos de esta prescripción se repu
tarán almacenes o tiendas abiertos al público los 
que establezcan los comerciantes inscritos.

Artículo I40. La moneda en que se verifique 
el pago de las mercaderías compradas al contado 
en las tiendas o establecimientos públicos no se
rá reivindicable. .

Artículo I41 Las compras y ventas verifica
das en tienda o almacén abierto al público se pre
sumirán siempre hechas al contado, salvo la prue
ba en contrario.

TITULO VII

De los Agentes mediadoras del comercio y de sus 
obligaciones respectivas. '

SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones comunes a los Agentes mediadores del 
comercio.

Artículo I42. Estarán sujetos a las leyes mer
cantiles como Agentes mediadores de comercio: 

Los Agentes de Cambio y Bolsa.
Los Corredores de Comercio.
Los Corredores intérpretes de buques.
Articulo I43. Podrán prestar los servicios de 

Agentes de Bolsa y Corredores, cualquiera que sea 
su clase, los españoles y los extranjeros; pero só
lo tendrán fe pública los Agentes y los Corredo
res colegiados.

Los modos de probar la existencia y circunstan
cias de los actos o contratos en que intervengan 
Agentes que no sean colegiados, serán los esta
blecidos por el Derecho mercantil o común para 
justificar las obligaciones.

, Artículo I44. No podrán dedicarse a opera
ciones de comercio por sí ni..por otro, ni obtener 
cargo ni intervención directa administrativa o 
económica en Sociedades mercantiles o industria- 
les^dentro de los límites de la plaza en que desem
peñan sus funciones los Agentes Mediadores, tan
to oficiales como libres.

Artículo I45. En cada plaza o comercio donde 
haya Bolsa de valores, se establecerá un Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa; en las demás 
podran establecerse uno de Corredores de Comer
cio, y en las plazas marítimas uno de Corredores 
interpretes de buques.
, Artículo I46. Los Colegios de que trata el ar

ticulo anterior se compondrán de los individuos 

que hayan obtenido el título correspondient 
reunir las condiciones exigidas en este CódV1

Artículo I47. Queda en vigor la Ley de5.
diciembre de I9I0.

Const

Kego

Artículo I48. Al frente de cada Colegio u g  
una Junta Sindical elegida por los colegiada ícr

Artículo I49. Los Agentes colegiados tenÁi 
el carácter de Notarios en cuanto se refiera^ ''■'duu 
contratación de efectos públicos, valores Ú4 cestu 
triales y mercantiles, mercaderías y demás * t el ó 
tos de comercio comprendidos en su" oficio e-":" n-'-urat 
plaza respectiva.

en ce

Dar <
Llevarán un libro-registro con arreglo a lo n- giente 

determina el artículo 62, asentando en él poT¡ b C. 
orden, separada y diariamente, todas las op« E- 
ciones en que hubiesen intervenido, pudiet esdei 
además llevar otros libros con las mismas sola io o e 
nidades. '

libro
Dese-

,ningúi
Los libros y pólizas de los Agentes colegiará pudrái 

harán fe en juicio. ' " "• dema 
ücnloArtículo I50. Para ingresar en cualquiera 

los Colegios de Agentes a que se refiere el a mese
tículó I45 será necesario:

l.° Ser español o extranjero naturalizado
cío pe 
Sindi

2 .0 Tener capacidad para comerciar conan ir.cont 
glo a este Código.

3 .0 No estar sufriendo pena correcciotó 
aflictiva.

4 .0 Acreditar buena conducta moral y cono 
da probidad, por medio de una información je 
cial de tres comerciantes inscritos.

:lmini

le se si

mío; 
los Ce 

i htér¡5 .0 Constituir en la Caja de Depósitos o 
sus Sucursales, o en el Banco de España, la íias «a a 
que determine el Gobierno. 'tenie

que
6 .° Obtener del Ministerio correspondiente rente 

título respectivo, oídas las Juntas Sindicales 
sus Colegios, con arreglo a lo que dispongan 
Reglamentos administrativos.

Artículo I5I. Será obligación de los "V p 
colegiados:

l .° Asegurarse de la identidad y capacida-H Hsta 
gal para contratar de las personas en cuyos 
cios intervengan, y, en su caso, de la legto ‘n  11
dad de las firmas de los contratantes.

Los Agentes oficiales podrán asegurarse co ■ -y: 
identidad y capacidad de los contratantes po: c 
mismos medios que los Notarios, por el 0®^ j 
miento de un Banco o Banquero que opereent ^1 
rritorio español o por el de un Agente medu® juaci

>r e 
ilo

oficial o de un Notario. I
Cuando los contratantes no tuvieren la ¡te 1 

vo |administración de sus bienes, no podrán los y 
tes prestar su concurso sin que preceda la 
autorización con arreglo a las leyes. . .

2 .0 Proponer los negocios con exactitud r 
cisión y claridad, absteniéndose de hacer sup 
tos que induzcan a error a los contratante^

3 .® Guardar secreto en todo lo que cono. 
a las negociaciones que hicieren, y no 4 
nombres de las personas que se las t t,. 
a menos que exijan lo contrario la ley o ;Cori 
raleza de las operaciones o que los inter.^ c . 
consientan en que sus nombres sean coi i “ 5

ks A

• sus nomores scau 
costa de los interesados s4 .0 Expedir, a Cu o l » u c iu 3 m..—— ( 

pidieren, cer-ificación de los asientos resp 
de sus contratos. , n 1

Artículo I52. Tendrán además 'oS.jJV■ y 
colegiados las obligaciones que se desp'^ú^ 
los artículos 504, 505 número 2.° y 
3.0 del libro segundo. . t y

Artículo I53. No podrán los Agentes - 
dos: _

^nd

L° Comerciar por cuenta propia.
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gio 
?iadu., 
s te 
fiera a 
es inr, 
lemas 
icio en

iente. 
Código

Constituirse en aseguradores de riesgos 
ále5- , - veo-ociar valores o mercancías por cuenta 
quos o Sociedades que hayan suspendido 

5 o que hayan sido declarados en quie- 
en concursó, a no haber obtenido rehabi-

Adquirir para sí los efectos de cuya nego- 
estuvieran encargados, salvo en el caso 
el Agente tenga que responder de faltas 
rador al vendedor.

Dar certificaciones que no se refieran di
Dalop mente a hechos que consten en los asientos 
él por^'" ""libros.
as opea Desempeñar los cargos de Cajeros, Te- 
puditú rt- de libros o dependientes de cualquier co
as sola cu o establecimiento mercantil. -

ningún caso los Agentes mediadores de una 
:olegiiá poiirán invadir la esfera de actuación de los 

i- demás clases.
Iquiera icuio 154- Los que contravinieren las dis
ere el g iones del articulo anterior serán privados de 

icio por el Gobierno,x previa audiencia de la
.lizado Sindical y del interesado, el cual podrá re- 
conam ir contra esta resolución por la vía conten- 

1 idministrativa.
r4n además responsables civilmente del da- 
tse siguiere por faltar a las obligaciones de

:CC¡0!¿

y con® ígu.
iciónjni IK11I0I55. La fianza de los Agentes de Bol-

Corredores de Comercio y de los Corre- 
utos o d intérpretes de buques, estará especialmen- 

la fian Kta a las resultas de las operaciones de su 
teniendo los perjudicados una acción real 

ndiente 
dica'c- 
>ongani

arse ¿

n

ente contra la misma, sin perjuicio de las 
i que procedan en derecho.
a lianza no podrá alzarse, aunque el Agen
' en el desempeño de su cargo, hasta trans- 

s Age: . p azo que señala el artículo I78, sin que 
“lle d se haya formalizado reclamación. 

lacidad cstara'sujeta la fianza a responsabilida- 
lyosne? vías al cargo, cuando las de éste se hallen 
. legirs- integramente.

se desmembrase por las responsa- 
— - .A ’.''''6 esta afecta, o se disminuyere por 

h.raU?ia 8U valor efectivo, deberá repo- 
e Tt Íí, i^eiíe en el término de veinte días. 
'eie=aiiá acidia ;’6‘. ^.s casos de inhabilitación, 

111 ' itdna sa8Pe.nsión de oficio de los Agen-
1 ieqe (Vd8, 01IS1,Ve's, los libros clue con arre- 

m ' d)en 1Ievar se depositarán en 
l^a., o del Colegio respectivo. •

ntes. 
conci^ 

-eveka - 
■ncarg* 
o la 
itere^ 
DllOd^ 
los (¡^ 
espe^"

renó’'‘ 
8 níi-^

s

SECCIÓN SEGUNDA

Agentes colegiados de Cambio y Bolsa.

Cor^spmaderá a los Agentes de 
Pones rSa intervenir privativamente en las 

las de comercio. 
es.de comercio, hasta que se ex- 

^Lbiere existen en las plazas 
c¿, , ',ulsai podrán intervenir en con- 
oner^- gentes de Cambio y Bolsa en 

Cta las n C1°n®S contratos de Bolsa, ex- 
valorp.goc.lac.iones y transferencias de 

Fsólo r- Pa l c o s  cotizables, cuya inter- 
vNe ',|i. esponde a dichos Agentes.

A-hehos Agentes.
^iien A^entes de Bolsa que in-
^•es al enr^0 de compraventa o en otras 

nado o a plazos, responderán al 

comprador de la entrega de los efectos o valores 
sobre que versen dichas operaciones, y al vende
dor del pago del precio o indemnización conve
nida.

Artículo I59. Anotarán los Agentes de Bolsa 
en sus libros, por orden correlativo de numera
ción y de fechas, todas las operaciones en que in
tervengan.

Artículo 16o. Los Agentes de Bolsa se entre
garán recíprocamente nota suscrita de cada una 
de las operaciones concertadas el mismo día en 
que las hayan convenido. Otra nota, igualmente 
firmada, entregarán a sus comitentes y éstos a 
los Agentes, expresando su conformidad con los 
términos y condiciones de la negociación.

Las notas o pólizas que los agentes entreguen 
a sus comitentes y las que se expidan mutua
mente harán prueba contra el Agente que las 
suscriba en todos los casos de reclamación a que 
dieren lugar.

Para determinar la cantidad líquida a reclamar 
expedirá la Junta sindical certificación en que 
se haga constar la diferencia en efectivo que re
sulte contra el comitente en vista de las notas 
de la operación.

La conformidad de los comitentes, una vez re
conocida en juicio su firma, llevará aparejada eje
cución, siempre que se presente la certificación 
de la Junta sindical de que habla el párrafo an
terior.

Artículo 161. Los Agentes de Bolsa, además 
de las obligaciones comunes a todos los Agen
tes mediadores enumeradas en los artículos I5I, 
152, 153. ,154 Y 155, serán responsables civilmente 
por los títulos o valores al portador, tanto públi
cos como mercantiles o industriales, que vendie
ren después de hecha pública por su Junta sindi
cal la denuncia o retención de dichos títulos o 
valores como de procedencia ilegítima.

Artículo I62. El Presidente, o quien hiciere 
sus veces, y dos individuos, a lo menos, de la Junta 
sindical, asistirán constantemente a las reuniones 
de la Bolsa para acordar lo que proceda en los 
casos que puedan ocurrir.

La Junta sindical fijará el tipo de las liquida
ciones mensuales al cerrarse la Bolsa del último 
día del mes, tomando por base el término medio 
de la cotización del mismo día.

La misma Junta será la encargada de recibir 
las liquidaciones parciales y practicar la general 
del mes.

No podrá practicarse más liquidación general 
de fin de mes sobre toda clase de valores cotiza
bles que la que se encargue de recibir y practicar 
la Junta sindical del Colegio de Agentes de Cam
bio y Bolsa de la plaza respectiva.

SECCIÓN TERCERA

De los Corredores colegiados de comercio.

Artículo I63. Corresponderá a los Corredores 
de Comercio intervenir en las operaciones sobre 
efectos, tanto públicos como mercantiles, y en las 
demás propias de las Bolsas de Comercio, en 
las plazas donde no hubiere Agentes de Cambio y 
Bolsa.

Hasta que se extingan los Corredores de Co
mercio actualmente existentes en las plazas donde 
hubiere Bolsa, tendrán las facultades menciona
das en el segundo párafo del artículo I57.

I Artículo I64. Además de las obligaciones co-
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muñes a todos los Agentes mediadores del Comer
cio que enumera el artículo I5I los Corredores 
colegiados de Comercio, estarán obligados:

l.° A responder legalmente de la autenticidad 
de la firma del último cedente en las negociacio
nes de letras de cambio u otros valores endo- 
sables.

2 .0 A asistir y dar fe en los contratos de com
praventa de la entrega de los efectos y de su 
pago, si los interesados lo exigieren.

3 .0 A recoger del cedente y entregar al toma
dor las letras o efectos endosables que se hubie
ren negociado con su intervención.

4 .0 A recoger del tomador y entregar al ce- 
dente el importe de las letras o valores endosa- 
bles negociados.

Artículo 165. Los Corredores colegiados ano
tarán en sus libros, y en asientos separados, to
das las operaciones en que hubieren intervenido, 
expresando los nombres y el domicilio de los 
contratantes, la materia y las condiciones de los 
contratos.

En las ventas expresarán la calidad, cantidad 
y precio de la cosa vendida, lugar y fecha de la 
entrega y la forma en que haya de pagarse el 
precio.

En las negociaciones de letras anotarán las 
fechas, puntos de expedición y de pago, términos 
y vencimientos, nombres del librador, endosante 
y pagador, los del cedente y tomador y el cambio 
convenido.

En los seguros con referencia a la póliza, se ex
presarán, además del número y fecha de la mis
ma, los nombres del asegurador y del asegurado, 
objeto del seguro, su valor, según los contratan
tes, la prima convenida y, en su caso, el lugar 
de carga y descarga y precisa y exacta designa
ción del buque o del medio en que haya de efec
tuarse el transporte.

Artículo 166. Dentro del día en que se verifi
que el contrato, entregarán los corredores cole
giados a cada uno de los contratantes una minuta 
firmada, comprensiva de cuanto estos hubieran 
convenido.

Artículo I67. En los casos en que, por conve
niencia de las partes se extienda un contrato es
crito, el corredor certificará al pie de los duplica
dos y conservará el original.

Artículo 168. Los Corredores colegiados po
drán, en concurrencia con los Corredores intér
pretes de buques, desempeñar las funciones pro
pias de estos últimos, sometiéndose a las pres
cripciones de la sección siguiente de este título.

Artículo I69. El Colegio de Corredores, donde 
no lo hubiere de Agentes de Bolsa, extenderá ca
da día de negociación una nota de los cambios 
corrientes y de los precios de las mercaderías, 
debiendo remitir una copia de dicha nota al Re
gistro Mercantil.

SECCIÓN CUARTA

De los Corredores colegiados interpretes de buques.

Artículo I70. Para ejercer el cargo de Corre
dor intérprete de buques, además de reunir las cir
cunstancias que se exigen a los Agentes media
dores en el artículo I50, será necesario acreditar, 
bien por examen o bien por certificado de esta
blecimiento público, el conocimiento de dos len
guas vivas extranjeras.

Artículo I7I. Las obligaciones de los Corre
dores intérpretes de buques serán:

l.° Intervenir en los contratos de flétame. 
de seguros marítimos y préstamos a la
siendo requeridos. " •

2 .0 Asistir a los Capitanes y Sobrecargo - -din: 
buques extranjeros y. servirles de intérpretes 7ve 
las declaraciones, protestas y demás diligen¿ %ict 
que les ocurran en los Tribunales y oficin- ' > P 
blicas. ' ^^7/del3 .0 Traducir los documentos que los exp-t-, ■ ñor 
dos Capitanes y Sobrecargos extranjeros huí ¡s 
ren de presentar en las mismas oficinas, siení AiuCi 
que ocurriere duda sobre su inteligencia, J 77A 
tificando estar hechas las traducciones bien v 7 ñtado 
mente. , , y¡cos

4 .0 Representar a los mismos en juicio cua^ k hub: 
no comparezcan ellos, el naviero o el consigna» ivo lo 
rio del buque. .‘.ajo;

Artículo I72. Será asimismo obligación dele 
Corredores intérpretes de buques llevar: • cont

1 .° Un libro copiador de las traducciones« 7 tres 
hicieren, insertándolas literalmente. ' 7e?ar 
, 2.0 Un Registro del nombre de los Capitanes; ¿b So 

Sobrecargos a quienes prestaren la asistencias F; . 
pia de su oficio, expresando el pabellón, noiuht dú er 
clase y porte del buque y los puertos de sup:;- . 
cedencia y destino.

Artici

Artíci

Será 1

Prese:
3 .0 Un libro diario de los contratos marítin» He el 

en que hubieren intervenido, expresando en caá techo 
asiento, en relación con el fletamento, el k d - r:erdei 
bre del buque, su pabellón, matrícula y porte.b- 
del Capitán y del fletador; precio y destinodeÜí-L 
te; moneda en que haya de pagarse, anticipos»! 
bre el mismo, si los hubiere; los efectos en pin

¡parte 
te! ha 
Artict 
aesoci

consista el cargamento, condiciones pactadasemluidc 
tre el fletador y el Capitán sobre estadías y' '
plazo prefijado para comenzar y concluir la cari

Artículo I73. El Corredor intérprete de b 
ques, conservará un ejemplar del contrato o d 
tratos que hayan mediado entre el Capitán y 
fletador.

Día en 
kdos ’ 
liocieo 

La pr 
bbap; 
PÚieic 
reos

TITULO VIII

De las prescripciones.

cueArtículo I74. Los términos fijados en estei-- . 
digo para el ejercicio de las acciones procer :node 
tes y contratos mercantiles serán fatales. tL.

Articulo I75. Las acciones que en.virM ^de 
este Código no tengan un plazo determinado^ \-enc’ 
deducirse en juicio se regirán por las disposi^6' ^ual 
del derecho común. 7?

Artículo I76. La prescripción se interru®?® ^enu 
por la demanda u otro cualquier género^- ^es

Artici

í.?ual

por la demanda u otro cualquier
terpelación judicial.

Se interrumpirá asimismo la prescripción 
reconocimiento de las obligaciones o por la ' rte 
vación del documento en que se funde el 1 
cho del acreedor. . ,

El acto de conciliación no interrumpirá ‘^r^ar 
cripción si no se promoviere el correspon , q 
juicio dentro de los dos meses siguif11^' te 

Artíc-

celebración de dicho acto de conciliación s’ 
nencia. ;Ett

Se considerará la prescripción como 
rrumpida por la interpelación judicial s¡ 
desistiese de ella, o caducara la instancia- '• 
se desestimada su demanda. .

Empezará a contarse nuevamente el -^3 
de la prescripción en caso de recono^-^ 
de las obligaciones, desde el día en 
en el de su renovación, desde la fecha * c 
título, y si en él se hubiere prorrogado e r

Artic 
'■ I

cc
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:argos . ,5?limiento de la obligación, desde que éste hu- 
pretesN ire vencido.
iliger¿ i'ticulo 177- La responsabilidad de los Agen- 
ciñas! ¿de Bolsa. Corredores de Comercio o intérpre- 

¿e buques en las obligaciones que interven- 
exprt^. '■ por razón de su oficio, prescribirá a los tres 

os hut^ os. .,
’ Artículo I78. La acción real contra la fianza 

jos Agentes mediadores, sólo durará seis meses
•• siem •
acia, cy.. - te— • . .
■env:¿ atados desde la fecha del recibo de los efectos

' iblícos, valores de comercio o fondos que se 
i° fe hubieren entregado para las negociaciones, 
'tisignaí ¿vo los casos de interrupción o suspensión ex-

ttodos en el artículo I76. ,
ión de la Articulo I79. Las acciones que asisten al so-

9 contra la sociedad o viceversa, prescribirán 
ionespi ur tres años, contados, según los casos, desde 

separación del socio, su exclusión o disolución

ar:

ipitaneu éh Sociedad, 
enciapri- \rá necesario, para que este plazo corra, ins

viaje o del contrato que les fuera referente, y si 
hubiere interrupción en éstos, desde la cesación 
definitiva del servicio.

2.0 Las acciones sobre entrega del cargamen
to en los transportes terrestres o marítimos, o 
sobre indemnización por sus retrasos y daños 
sufridos en los objetos transportados, contado el 
plazo de la prescripción desde el día de la entre
ga del cargamento en el lugar de su destino, o 
del en que debía verificarse según las condicio
nes de su transporte.

3® Las acciones por gastos de la venta judi
cial de los buques, cargamentos o efectos trans
portados por mar o tierra, así como las de su cus
todia, depósito y conservación, y los derechos 
de navegación y de puerto, pilotaje, socorros, au
xilios y salvamentos, contándose el plazo desde 
que los gastos se hubieren hecho y prestado los 
auxilios, o desde la terminación del expediente, si 
se hubiere formalizado sobre el caso.

, noiáx en el Registro mercantil la separación del 
ie supr# ■■■•'-. su exclusión o la disolución de la Sociedad.

' Prescribirá, asimismo por cinco años, contados 
marítio» yée el día señalado para comenzar su cobro, el 
o en ai trecho a percibir los dividendos o pagos que se 
, el ik - nerden por razón de utilidades o capital sobre 
porte.á aparte o acciones que a cada socio corresponda 
no del fe rd haber social.

LIBRO TERCERO

Del comercio marítimo.

ticipos r- Artículo 18o. La prescripción en provecho de 
os en ¡¡a E2.-ociado que se separó de la sociedad o que fue 
nadasdnído de ella, constando en la forma determi- 

J nía en el artículo anterior, no se interrumpirá 
ría car» los procedimientos judiciales seguidos contra 
te de» sociedad o contra otro socio.
itoo® La prescripción en provecho del socio que for- 

¡ba parte de la Sociedad en el momento de su 
^-'''llción no se interrumpirá por los procedi- 
totos judiciales seguidos contra otro socio, pero 

I 1 por los seguidos contra los liquidadores.
_ rllculo 181. La acción contra los socios, ge

* 'ey administradores de las compañías o socie- 
r- Iterm.inará a los cuatro años, a contar des- 

11 e V11? P°r cualquier motivo cesaren en el ejer- 
proce^- --de ]a administración. "

si11,’01'’0 182. Las acciones procedentes de le- 
'’Vm .Le-Ca™^*o se extinguirán a los tres años de 
naíb;K ¡'^miento, háyanse o no protestado.
P0SK re&,a S€. aplicará a las libranzas y pa-

idias y

pitán y

es.

cipilk-cllcl d lelo 11U1 d libelo V pet" 
comercio, cheques, talones y demás do- 

er dei Bcmf>°S (-e 0 cambio. y a los dividendos,
'r0 U lniP°rte de amortización de obligacio-
•• -:e ..jj , as ccuiforme a este Código.

Las acciones relativas, al cobro 
e el etes> gastos a ellos inherentes y de la

c’on (Je averías comunes, prescribirán a 
la ^es entregar los efectos que los

:ión Pc:'

'á 1-, 
spondie-
:ntes 
n sin Ormino.a* cobro del 1pasaje prescribirá en

i no t;' 
si e,3í

‘^o lie ^°’ a con^r desde el día en que el 
a su destino o del en que debía pa-

cia,0

•11^;' 
ocim11 
> se 
del

^‘ La0 Prescribirán al año:
P'ii'ne acc*ones. nacidas de servicios, obras,

-. suministros de efectos o dinero

irán al año:

,U'r' reParar» pertrechar o avituallar 
¿ ■ entre JnaVt€ner tripulación, a contar des- 
^esiL^L , *os efectos y dinero o de los 

ados.l).ara su Pag°’ Y desde la pres- 
v tn cont ?ervicios 0 trabajos, si estos no es- 
k' lo P°r tiempo o viaje determi-
-'.[r.^'^^uviesen. el tiempo de la prescrip- 

" a-ta a contarse desde el término del

TITULO PRIMERO

De los buques.

Artículo 1.® Se consideran buques mercantes, 
a los efectos de este Código, todos los que, con 
motor propio, se dedican al transporte, por vía 
marítima o fluvial, de personas o cosas, en nave
gación de altura o de cabotaje.

Artículo 2.0 Los buques mercantes constitui
rán una propiedad, que se podrá adquirir y trans
mitir por cualquiera de los medios reconocidos en 
el derecho. La adquisición de un buque deberá 
constar en documento escrito, el cual no pro
ducirá efecto respecto a tercero, si no se inscri
be en el Registro Mercantil.

También se adquirirá la propiedad de un bu
que por la posesión de buena fé, continuada pel
tres años, con justo título debidamente regis
trado.

Faltando alguno de estos requisitos, se necesi
tará la posesión continuada de diez años para ad
quirir la propiedad.

El Capitán no podrá adquirir por prescripción 
el buque que mande.

Artículo 3,0 Los constructores de buques po
drán emplear los materiales y seguir en lo rela
tivo a su construcción y aparejos los sistemas 
que más convengan a sus intereses.

La construcción del buque es un modo origina
rio de adquirir su propiedad.

Artículo 4.0 Los partícipes en la propiedad de 
un buque gozarán del derecho de tanteo y retrac
to en las ventas hechas a extraños; pero sólo 
podrán utilizarlo dentro de los nueve días si
guientes a la inscripción de la venta en el Regis
tro y consignando el precio en el acto.

, Artículo 5.0 Se entenderán siempre compren
didos en la venta del buque, el aparejo, respetos, 
pertrechos y máquinas propulsoras y demás per
manentes pertenecientes a él que se hallen a la 
sazón en el dominio del vendedor.

No se considerarán comprendidos en la venta 
las armas, las municiones de guerra, los víveres 
ni el combustible.

El vendedor tendrá la obligación de entregar al
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comprador la certificación de la hoja de inscrip
ción del buque en el Registro hasta la fecha de 
la venta.

Artículo 6.° Si la enajenación del buque se ve
rificase estando en viaje, corresponderán al com
prador íntegramente los fletes que devengare en 
él desde que recibió el último cargamento, y será 
de su cuenta el pago de la tripulación y demás in
dividuos que componen su dotación, correspon
diente al mismo viaje. ,

Si la venta se realizase después de haber lle
gado el buque al puerto de su destino, pertenece
rán los fletes al vendedor y será de su, cuenta el 
pago de la tripulación y demás individuos que 
componen su dotación, salvo en uno y otro ca
so el pacto en contrario.

La llegada de un buque a un puerto de escala 
no supone, a los efectos de este artículo, el tér
mino del viaje del buque. . .

Artículo 7.0 Si hallándose el buque en viaje 
o en puerto extranjero, su dueño o dueños lo ena
jenaren voluntariamente, bien a, españoles o ex
tranjeros con domicilio en capital o puerto de 
otra nación, la escritura de venta se otorgará ante 
Notario, si el puerto en que rinda viaje el buque 
es español, o ante el Cónsul de España si es ex
tranjero, y dicha escritura no, surtirá efecto res- 
necto de tercero si no se inscribe en, su caso en el 
Registro correspondiente. Si interviniera el Cón
sul. transmitirá éste inmediatamente copia au
téntica de la escritura de compra y venta de la 
nave al Registro Mercantil del puerto en que se 
hallare inscrita y matriculada.

En todos los casos, la enajenación del buque 
debe hacerse constar con la expresión de si el 
vendedor recibe en todo o en parte su precio, o si 
en parte o en todo conserva algún crédito sobre 
el mismo buque. Para el caso de que, la venta 
se haga a súbdito español, se consignará el hecho 
en la patente de navegación. , , ,

Cuando, hallándose el buque en viaje, se inuti
lizare para navegar, acudirá el Capitán ,al Juez 
o Tribunal competente del puerto de, arribada, si 
éste fuere español: y si fuere extranjero, a! Cón
sul de España si lo-hubiere, al Juez o Tribunal 
o a la Audiencia local, donde aquél no exista; 
v el Cónsul o el Juez o Tribunal, o, en su defecto, 
la Audiencia local, mandarán proceder al recono
cimiento del buque. , ,

Si residiere en aquel punto el consignatario o 
el asegurador, o tuvieren allí representantes, de
berán ser citados para que intervengan en las di
ligencias por cuenta de quien corresponda.

Artículo 8.° Puesto en conocimiento del na
viero. si es posible, el daño comprobado del buque 
y la imposibilidad de su rehabilitación,para con
tinuar el viaje, y no dando el naviero instruccio
nes dentro de un plazo prudencial, se decretará 
la venta del buque en pública subasta con suje
ción a las reglas siguientes:

1 .a Se tasarán, previo inventario, el casco dd 
buque, su aparejo, máquinas, pertrechos y demás 
objetos, facilitándose el conocimiento de estas di
ligencias a los que deseen interesarse en la su 
basta.

2 .a El auto o decreto que ordene la subasta 
se fijará en los sitios de costumbre, insertándose 
su anuncio en los diarios del puerto donde se ve
rifique el acto, si los hubiere, y en los demás que 
determine el Tribunal. El plazo que se señale 
para la subasta no podrá ser menor de veinte 
días. .

3 .a Estos anuncios se repetirán de diez 
días y se hará constar su publicación en
diente.

4 .a Se verificará la subasta el día 9 
con las formalidades prescritas en el i 
común para las ventas judiciales. .

5 .a Si la venta se verificase estando! 
en el extranjero, se observarán las presed 
especiales que rijan en aquel país par

dad 
lado
se 
flet
en

jpriv 
al se 
leloscasos.

Artículo 9.0 En la venta judicial de ur 
para pago de acreedores, cuando esté ? 0La 
con hipoteca naval, tendrán p^élación ■ ‘i 
orden en que se enumeran sobre el bu^' •'C¡p 
el flete del viaje durante el cual ha na! 'J/L 
crédito privilegiado y sobre los accescó

os d

naje

buque y del flete adquiridos después dea 
zado el viaje:

l.° Las costas judiciales debidas al B 
los gastos- ocasionados en interés comúnj 
acreedores para la conservación del bu(pü

créd 
de di
v a

conseguir su venta y la distribución de!
s cr-
una

los derechos de tonelaje, de faro o depa
los demás derechos e impuestos gúbliré úfcl.
misma clase; los gastos de pilotaje, los 
de custodia y conservación desde la entn 
buque en el último puerto. 01: cr

2 .0 Los créditos procedentes del cor.3 ¿ ei1] 
servicios del Capitán, de la tripulación y i ¿!at| 
personas al servicio de a bordo. ¡y

3 .0 Las remuneraciones debidas por salí 
to y asistencia y la parte correspondie::::: :,,a,

:o

crédi

que en las averías gruesas.
4.0 Las indemnizaciones por abordaje 

accidentes de navegación, asi como por bi re[¡ 
causados en las obras de los puertos, (!1 F iói. 
navegables ; las indemnizaciones por less: 
porales a los pasajeros y a las tripular lKrre 
indemnizaciones por pérdidas o averías oí

objet

m

ga o de los equipajes.
5 .0 Los créditos procedentes de contnj 

lebrados o de operaciones efectuadas 
tan, fuera del puerto de matrícula, en ™ 
sus poderes legales, para las necesidm.^ 
de la conservación del buque y para 
ción del viaje, sin distinguir si el Cap!®' 
al mismo tiempo propietario del buqt^ 
crédito es suyo o de los proveedores, K 
res, prestamistas u otros contratante» .

6 .° La hipoteca naval debidamente ins 
el Registro Mercantil correspondiente.

debi

' 7.0 El importe de los premios de s- 
nave de los dos últimos años, y si el - - 
mutuo, por los dos últimos dividendo» : ।

Jor E

íü s e  
¡M

com
biesen repartido.

Artículo lo. A los efectos del ar.^-, 
rior, se entienden por accesorios oe ■ 
flete: , ? y®

l.° Las indemnizaciones debida» .
rio por raZón de daños materiales 
buque y no reparados, o por perob",. 
por averías gruesas, en tanto que 
en daños materiales análogos a l°s ? et

tnel

en pérdidas del flete.
2.0 Las remuneraciones debidas 2’^

por asistencia prestada o ^lva™ LaM 
’ hasta el fin del viaje, deducción he g| irandhici ui 1111 uci viaje, iicuui. • 
tidades abonadas al Capitán y a 1 ।10 i
sonas al servicio del buque. .

El precio del pasaje y eventua^16'
dades debidas equivalentes al,1 '' ‘4 J
de las disposiciones sobre limita01
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de diez 
ón en (

día 
ai el

dad de los propietarios de buques, quedarán 
ídos al flete. ,
se consideraran corno , del buque 
^te las indemnizaciones debidas al propie- 
en virtud de contratos de seguro, ni las 

k subvenciones u otros subsidios nacio-

il de

5tando 1¡K
prese ■ r irívilegio establecido a favor de las perso- 

’ servicio del buque se extenderá al conjun- 
i ¿lós fletes debidos por todos los viajes efec- 

■ j durante la vigencia del mismo contrato 
'. g enrolamiento. .

' " Los créditos referentes a un mis- :1^ rúenlo H.
eiN! r v „ -- ------------ r.........---------------
1 h a  k -smo orden con que figuran en el artículo 9.° 
accc-ioá créditos incluidos en cada uno de los núme-

raje tendrán el carácter de privilegiados en

ués de
créditos incluidos en cada uno de los núme-
le dicho artículo concurrirán con igual dere
y a prorrata en caso de insuficiencia del

créditos incluidos en los números 3 y 5 en 
una de estas categorías, se pagarán prefe-

comM

1011 emente en el orden inverso de la fecha en que 
o,S.p= iivan or nado.
pubhtoi - *os créditos referentes a un mismo suceso seaje. los 
la en:-i atarán en la misma fecha.

6$ créditos privilegiados del último viaje
t si preferidos a los de los viajes anteriores.

Ie¿coa? so embargo, los créditos resultantes de un 
cuto único de enrolamiento para diversos

, „ ... res concurrirán todos en el mismo grado con 
s por ; .réditos del último via ie■ .réditos del último viaje.
ondier.;u ja distribución del precio de la venta de
cordaje
o por lo

ijetos a que afecta el privilegio, los acree- 
orivilegiados tendrán la facultad de recla- 

d importe íntegro de sus créditos, sin de- 
í")1,a^una P°.r razón de las reglas sobre la 
^cion. pero sin que las participaciones que 

respondan puedan ser superiores a la canti- 
11 - “iebida en virtud de dichas reglas.
e contó f (Continuará),
das por ¿ ■ -

:es£ Ministerio de la Gobernación
ira la^
Capitán 

buque r e a l  o r d e n  c ir c u l a r  
Nüm. 1.382.

antes, 
ente i
diente, 
de sep 
el li

ndos ct

-■ ?r ^sl decreto-ley de 11 de octubre de 
p'8e creó la Comisaría de la Seda, adscrita 
í 'Pí de l8 Economía Nacional, y por Real 
¿it 1 marzo último se aprobó el Re

dicha Comisaría y las disposicio- 
b.^P^cntarias, publicándose ambas en la

1 Ví'á ¿rfar-*eu*° 1,0 de estas disposiciones com- 
del ^ví/v31!188 80 establece que las Diputaciones 

• tiidfl,8 68 y l°s Ayuntamientos tomarán las 
P°.rtunas Para que en las carreteras y

-i Porlocfa10?168 de su jurisdicción, del 25 al 
'é'ta-11'1 9rera< 03 árboles que se planten sean 

ídienjp3 C.U‘ ° establecerán los corres- 
ViVeros’ en e* segundo, que de los 

, según dispone la Real orden
ient Lte]".1111 1921 deben de plantar anual-
eci";L^ ^'Ayuntamientos, el 25 por 100 sean 
!a'?ne ^ualmente lo sean la mitad, o, 

. ?s’ cuarta parte de los que se 
la fiesta del Arbol; que lo dispues- 

v ,' a| °rd^ de este Ministerio 
oruación de 14 de diciembre de 1026,

sobre plantaciones de moreras en las provin
cias que menciona y publicada en la Gaceta del
15, se haga extensivo en la proporción indica
da a todas las provincias de España, y que los 
Ayuntamientos enviarán a la Comisaría de la 
Seda copia de la Memoria que estarán obliga
dos a redactar, con arreglo al artículo 3.° del 
Real decreto de este Ministerio de 5 de enero 
de 1915. En el 6.° establece que las Diputacio
nes y Ayuntamientos, entre otros, deberán soli
citar de la Comisaría de la Seda los plantones 
que necesiten, en fanto no posean viveros pro
pios En el 7.° se establece la forma de aprove
chamiento de las hojas de las moreras. En el 
8.° se establece la obligación de dar cuenta pe
riódica a la Comisaría de la Seda de las creadas 
por los anteriores. En el 9.° se establece que 
las disposiciones para regular el arranque de 
las hojas de morera se dictarán por Jas entida
des interesadas, con arreglo a las instrucciones 
de Ja Comisaría. En el 10 se dispone que este 
Ministerio de la Gobernación ordenará a Jos 
Ayuntamientos la formación de una estadística 
de las moreras existentes, la que será rectifica
da por la Comisaría de la Seda, en nombre de 
este Ministerio, y, por último, en el 24 dispone 
que est^ Ministerio, por medio de la Dirección 
general de Comunicaciones, establecerá una ta
rifa postal económica y urgente para el envío 
de la simiente del gusano de seda.

Siendo de mucha importancia para el creci
miento de la riqueza nacional cumplir las pre
venciones que se citan anteriormente, y existien
do alguna lentitud en los trabajos a que las mis
mas se contraen,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner:

l .° Que se recuerde a las Diputaciones y a 
los Ayuntamientos el deber de cumplir con el 
más exquisito celo las disposiciones que se ci
tan anteriormente.

2 .° Que la formación de estadística, a que se 
refiere el artículo 10, deberá hacerse según el 
modelo que se inserta a continuación, y dentro 
del plazo de un mes, a partir de la fecha de esta 
Soberana disposición; y

3 .° Que la simiente del gusano de seda pue
da ser transportada en los trenes expresos que 
lleven correo, mediante la indicación en los pa
quetes que la contengan de «Simiente de gusano 
de seda, debe viajar en los expresos»; debiendo 
cuidarse por los ambulantes que los paquetes 
sean colocados en el lugar más fresco del vagón 
y de guardar los mayores cuidados para preser
var en lo posible el contenido de los mismos,y, 
por último, que dichos paquetes circulen pos
talmente como «muestras», aplicándose la tarifa 
de cinco céntimos de peseta por cada 20 gramos.

De Real orden lo digo V. E. para su conoci
miento y el de las Corporaciones interesadas, a 
cuyo efecto se publicará la presente en el 
Boletín Oficial de esa provincia. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 12 de noviembre 
de 1927.—Martínez Anido.
Señor Gobernador civil de la provincia de ...

■ <Gaceta 13 noviembre 1927),

M.C.D. 2022
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MODELO QUE SE CITA
0IS1

ANO 1927

Relación de las moreras existentes en el término municipal de provincia de Dire»

De menos 

de cinco años.

NOMBRE DEL PROPIETARIO DE LAS MORERAS 
(Ayuntamiento, Diputación, Estado 

o particular).

Número 
de las moreras 

que posee.

De más 

de cinco años.

•

OBSERVACION:?

Eo o ü i 
y de

in II

yiiniea 
idicoi 
1 Para i 
glerem 
iarticc 
¿ril de

trequi

? )' 
^eje

Presidencia del Consejo de Ministros
REALESORDENES 

Núm. 1.415.
Excmo. Sr.: Vista la comunicación de la Asam

blea Nacional, de fecha l.° del mes actual, parti
cipando a esta Presidencia del Consejo de Minis
tros que en la sesión plenaria celebrada el día 
29 de octubre próximo pasado se dió cuenta a 
la Asamblea, y esta quedó enterada, que habían 
renunciado su cargo de Asambleístas los señores 
D.a Dolores Cebián Fernández de Villegas, don 
Fernando de los Ríos, D. Agustín de Luque y 
Coca, D. José Francos Rodríguez, D. Manuel 
Llaneza y Zapino, D. Lucio Martínez Gil, D. San
tiago Pérez Infante, D. José Castillejo y Duarte, 
D.a Esperanza García de Torre de Lúea de Tena 
y D. Francisco Largo Caballero,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que los señores antes mencionados dejen de for
mar parte de la Asamblea Nacional

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 6 de noviembre de 
1927.—Primo de Rivera.
Señor Presidente de la Asamblea Nacional.

Núm. 1.418.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto 

por la Dirección general del Instituto Geográfi
co y Catastral y de acuerdo con lo informado 
por la Comisión permanente de Pesas y medidas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizar 
Ja circulación y uso legal en España do los tres 
modelos de balanzas automáticas marca«Avory> 
A. V. 3, de 200, 250 y 500 gramos de capacidad, 
construidas por la casa W. & T. Avery, de Bir-

P 
ae 

Qi
minghan, por ser en un todo iguales a la 
kilogramo de capacidad aprobada por Real 
den de ¿7 de junio de 1922 y reunir lasco 
nes de sensibilidad y precisión regíame

Los Fieles Contrastes de Pesas y medi 
ra su comprobación y marca, se ab ndrán! 
siguientes instrucciones:

Harán un examen general del aparato,el 
deberá llevar en sitio bien visible la marea,#’ 
mero, residencia del constructor y alcance 
aparato.

Después colocarán pesos en distintos 
del platillo, viendo si la aguja señala el!

reft 
aE 
et

Püdr

eay 
8'
0

exacto de aquellos.
La sensibilidad se comprobará regla®eD» fe (

..d
ce

mente. , ,
Cada modelo de estas balanzas 

como accesorio una serie de pesas debic^ 
contrastadas igual a su alcance máximo. Den

Los derechos de comprobación y marca? 
cada una de estas balanzas, serán d0un^

Con arreglo a lo dispuesto en el ‘'los 
del Reglamento de 4 de mayo 
la ejecución de la ley de Pesas y 
sa constructora de estas balanzas deb 
con toda urgencia a la Dirección genera 
titulo Geográfico y Catastral setenta 'V ,. M 
la Memoria y planos presentados con la*^,» 
pidiendo la aprobación, para su distn ■>' 
tre los Fieles Contrastes de pesas y

De Real orden lo digo a V. E. Para 1 y. 
cimiento y demas efectos. Dios gu-1 J 
muchos años. Madrid, 22 de octnhe, 
P. D , El Inspector general de Carú"^ *

rde ¡i

danaz. c.;<x
Señor Director general del Instib’l0 

tico y Catastral. c¡-
^Gaceta 8 noviem^®

pub

Dea1

ios 
ida

se
6'

iras
$0|
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SECCIÓN QUINTA

^TERIO d e INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza superior 
y secundaria.

^cumplimiento de lo prevenido en Real or- 
sde esta fecha, .
^Dirección ha dispuesto que se anuncie 
•ssii provisión en propiedad, al turno de opo- 
ifo libre, la Cátedra de Química orgánica, 
tanteen la Facultad de Ciencias, Sección de 
¿cas, de la Universidad de Salamanca, do- 
jacon el sueldo anual de 6.000 pesetas. 
Para ser admitidos a estas oposiciones se re-
éren las siguientes condicionea, exigidas en 
ardoulo 6.° del Reglamento vigente de 8 de 
tilde 1910:
I.1 Ser español, a no estar dispensado de es- 
tequisito con arreglo a lo dispuesto en el ar- 
olo 167 de la ley de Instrucción públic a de 9 
septiembre de 1857.
? No hallarse el aspirante incapacitado 
isejercer cargos públicos.

1 Haber cumplido veintiún años de edad.
1* Tener el título correspondiente para el 
empeño de la vacante, o el certificado de la 
ibación de la tesis doctoral; pero entendién- 
tque el opositor que obtuviere la plaza no 
rá tomar posesión de ella sin la presentación 
referido título académico.
apreciación de estas condiciones corres- 
«16exclusivamente al Ministerio de Instruc- 
ipública y Bellas Artes.
Podrán también acreditar los méritos y servi- 
Mque se refiere el artículo 7.° del Reglamen- 
fuya apreciación corresponde al Tribunal, 
mestricto cumplimiento del artículo 8.° del 
no Reglamento, bajo pena de exclusión, las 
liciones de admisión habrán de reunirse 
"sde la terminación del plazo señalado para 
5 convocatoria, que es el improrrogable de 
oieses, a contar desde el día siguiente al de 

publicación de este anuncio en la Gaceta de 

filtro del mencionado plazo, y también bajo 
^úe exclusión, habrán de presentarse las 
eiiodcs, acompañadas necesariamente de to- 
°8 documentos justificativos de las condi- 

y circunstancias señaladas en los mencio-
J arl?culoti 6.° y 7.° del Reglamento, no 

por tanto, válidas las peticiones en las 
"-ti haga referencia a documentación presen- 
ras*1 exPec^nte de oposiciones a otras Cá- 
^n"eadmitirán después otras solicitudes do- 
dar8,88 ^ne las aquellos aspirantes que

en alguna Administración de Co
i acredite, mediante el oportuno reci- 
r j e o han hecho en pliego cí rtificado den- 
E?-.aqnel plazo.

^eíit' ^Ue *os aspírantes admitidos deban 
arse al Tribunal para dar comienzo a los

ejercicios, entregarán al Presidente el trabajo 
de investigación propia y la Memoria a que ha
ce referencia y previene el Real decreto de 18 
de mayo de 1923. ,

También deberán justificar ante el Tribunal, 
por medio del correspondiente recibo, haber 
abonado los derechos a que hace refencia la 
Real orden de este Ministerio de 24 de mayo de 
1925. ■ - ,

Este anuncio deberá publicarse en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y en los tablones 
de anuncios de los Establecimientos docentes, lo 
cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así se veri
fique sin más que este aviso.

Madrid, 28 de octubre de 1927.—El Director 
general, González Oliveros.

(.Gaceta 5 noviembre 1927).

En cumplimiento de lo prevenido en la Real 
orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispuesto que se 
anuncie de nuevo para su provisión en propie
dad, al turno de oposición libre, la Cátedra de 
Química inorgánica, vacante en la Facultad de 
Ciencias (Sección de Químicas) de la Universi
dad de Santiago, dotada con el sueldo anual de 
6.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposiciones se re
quieren las siguientes condiciones, exigidas en 
el artículo 6.° del Reglamento vigente de 8 de 
abril de 1910:

1 .a Ser español, a no estar dispensado de 
este requisito, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 167 de la ley de Instrucción pública de 
9 de septiembre de 1857.

2 .a No hallarse el aspirante incapacitado pa
ra ejercer cargos públicos.

3 .a Haber cumplido veintiún años de edad.
4 .a Tener el título correspondiente para el 

desempeño de la vacante o el certificado de la 
aprobación de la tesis doctoral; pero entendién
dose que el opositor que obtuviere la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la presentación 
del referido título académico.

La apreciación de estas condiciones corres
ponde exclusivamente al Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes.

Podrán también acreditar los méritos y ser
vicios a que se refiere el artículo 7.° del Regla
mento, cuya apreciación corresponderá al Tri
bunal. .

En estricto cumplimiento del art.8. del mismo 
Reglamento, bajo la pena de exclusión, las con
diciones de admisión habrán de reunirse an
tes de la terminación del plazo señalado para 
esta convocatoria, que es el improrrogable de 
dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
lo publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid. ., .

Dentro del mencionado plazo, y también bajo 
la pena de exclusión, habrán de presentarse las 
solicitudes, acompañadas necesariamente de to
dos los documentos justificativos de las condi
ciones y circunstancias señaladas en los expre
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sados artículos 6.° y 7.° del Reglamento; no sien
do, por tanto, válidas las peticiones en las que 
se haga referencia a documentación presentada 
en expediente de oposiciones a otras Cátedras.

No so admitirán después otras solicitudes do
cumentadas que Jas de aquellos aspirantes que 
las depositen en alguna Administración de Co
rreos y se acredite, mediante el oportuno re
cibo, que lo han hecho en pliego certificado y 
dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes deban presentarse 
al Tribunal para dar comienzo a los ejercicios, 
entregarán al Presidente un trabajo de inves
tigación o doctrinal propio y el programa de 
la asignatura.

También deberán justificar ante el Tribunal, 
por medio del correspondiente recibo, haber 
abonado los derechos a que hace referencia la 
Real orden de este Ministerio de 24 de marzo 
de 1925.

Este anuncio deberá publicarse en los Bole
tines Oficiales de las provincias y en los tablo
nes de anuncios de los Establecimientos docen 
tes, lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 28 de octubre de 1927.— El Director 
general, González Oliveros.

(Gaceta 6 noviembre 1927),

Núm. 6.690.

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRO

Aguas.—Nota-extracto

, En cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo octavo del R. D. de nueve de junio de 
mil novecientos veinticinco, y de acuerdo con 
las instrucciones dictadas en diez de noviembre 
de mil novecientos veintidós, se anuncia al pú
blico que el Ayuntamiento de Nieva de Cameros 
(Logroño), ha solicitado del Estado la subven 
ción del cincuenta por ciento del impoite de 
las obras de conducción de aguas para abaste
cimiento de dicha villa que pretende llevar a 
cabo en la forma indicada en el apartado b) del 
ar ículo sexto del citado Real decreto.

Las aguas que se proyecta utilizar son las 
del manantial denominado Mandamelú, dos ki
lómetros y medio de Nieva de Cameros y den
tro de su término municipal.

Las obras que comprende el proyecto son: 
una arqueta de toma en el referido emplaza
miento; una conducción para derivar un cau
dal de 2‘5 litros por segundo en tubería forza
da que cruza en sifón el barranco de Cara La 
Roza; un depósito regulador de doscientos cua
renta metros cúbicos de capacidad, emplazado 
en la ladera que domina el colegio y la conduc
ción a la fuente.

El Ayuntamiento no pretende imponer tari
fas por el consumo de agua a domicilio.

El proyecto estará de manifiesto en la Divi

sión Hidráulica del Ebro, San Jorge, diez t I ¡de 
ro, Zaragoza, durante el plazo de qu¡DCe 
que previenen las instrucciones do diez de 1 
viembre de mil novecientos veintidós d J 
del cual cuantos se consideren perjlidiar8 
pueden presentar en escrito dirigido al í |iiOdOrt 
Gobernador civil de la provincia las reclamé I i<lp en 
nes que estimen pertinentes. ^Li Io d M

Zaragoza, diez y seis de noviembre de J 
novecientos veintisiete.—El Ingeniero Jefe'I -íl3at 
la División Hidráulica de Ebro, Vicente XivÍL'11-11’1 

“ ‘ pe 
------------- — Lóu, ap

Núm. 6.672.

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

idart 31 
íjdec 
rctóHai 
rétente 
id débil

c ir c u l a r  tesóte r
En el Diario Oficial del Ministerio de la G-a LT."1 i' 

rra, número 251, de fecha 11 del actual, se 
inserta la Real orden-circular, que copiadüEX ' 
teralmente, dice lo siguiente:

«Llamamiento a filas.—Circular.— Excino.ifo6nta 
ñor: Vistos los escritos de los Capitanes fe raides 
rales de la quinta y sexta Regiones, manifewo'incii 
do que son varios los reclutas del actual resItesin 
plazo que al tener conocimiento les hablail^doij 
rrespondido destino a cuerpos de Africa eoijibienes 
sorteo celebrado en las Cajas de Recluta elápdeser 
23 del mes anterior, solicitan quede sin eltíiiiportiii 
su llamamiento y consiguiente destino poraal^la 1 
ditar mediante certificado de nacimiento

hllán 
aquie

pedido por el Registro civil, les correspoi 
formar parte del segundo llamamiento, y 
niendo en cuenta que fueron llamados a es-acó 
centración e incluidos en el sorteo por.’figo^ ?°ba | 
sus filiaciones autorizadas por los ínteres del 
con su firma, como nacidos antes del prii^ 
de junio de 1906, el Rey (q. D. g.) se ha ser» *sm 
do disponer que los reclutas que se encueo'^ tdispor 
en las indicadas condiciones se inoorpor.-o* !-nlde 
cuerpo que les haya correspondido con el r 
mer llamamiento del actual reemplazo, sin 
juicio de que se rectifique en sus filiación^1 — 
fecha de su nacimiento, y que por las Aol‘ 
dades judiciales se adopten las medidas c^ 
sarias para exigir en su caso las respon^-
dades a que hubiere lugar contra las p^; 
que al extender y autorizar las filiaciones^ 
vocadas hubiesen realizado hechos integré 

Confe(

de delito. , ti f
De Real orden lo digo a V. E. para su V: pUe] 

cimiento y demás efectos. Dios guarde a 'con 
muchos años. Madrid, 10 de noviembre 4 1 del • ei < 

. iosDuque de Tetuán. Señor .. .» .
Lo que se hace público en la circiilar j.) el 

día para conocimiento de los Municip1^ L d 
provincia, a los que encarezco la m^v^rr ‘ ' 
pulosidad en *

>s que encarezco ia
la redacción de ios doc» - t - ye 

obtde que se ha hecho mérito.
Zaragoza, 16 de noviembre de 1927- 

ronel Presidente, Celestino Rey.

M.C.D. 2022



DE LA PROVÍNCÍA DE ZARAGOZA 1053

Wráes b h provincia do Zm^o^.
■ de :■
>, de^ para notificar por medio del «Boletín Oficial» 
Udí Jn T3G nadórO dPQOnn nníd a le ntiAirldan nln
al

i/ISiOR

) de 
Jefe

e la 
1,86 
•piada

xcmo. 
es 
anif 
lal

fiadores de paradero desconocido la providencia
K apremio.

Antunio Pérez Ferruca, Recaudador de la 
¡?nda en el pueblo de Epila.
saber: Que en el expediente que me 

instruyendo por débitos de contribución 
¡pertenecientes al año 1927, de esta po- 
, aparece la siguiente
¡delicia: De conformidad a lo dispuesto 

f!art.30del Reglamento de 30 de junio de 
y declarados incursos por el señor Teso- 
JeHacienda en el único grado de apremio, 
¿tenteen el 20 por 100 sobre el total impor 
débito, al contribuyente expresado en la 
te relación,

Miiíquese esta providencia por medio de 
a los deudores comprendidos en el ar- 

34 del mencionado Reglamento; advir- 
lesquesino satisfacen el principal y re
referido y dejar de señalar domicilio o 
entente, en el término de ocho días a 
de su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
vincia, se seguirá el procedimiento en re- 

había 
ica eo 
ita el 
iin e! 
pora 
lento 
res 
ito, y

sin intentar nuevas notificaciones, pro- 
o inmediatamente al embargo de todos 

üenes, señalando al efecto las fincas que 
deser objeto de ejecución, y se expedirán 

rtunos mandamientos al señor Registra- 
la Propiedad del partido para la anota- 
yentiva del embargo.

hilándose comprendido entre los deudo
.. se refiere la anterior providencia 

is a ® a continuación se expresa, cuyo domici- 
^urS^ j P°dido indagarse, se le notifica por 
íereí2í ií'v Presente> que se remite a la Tesorería 

pnc?. .y^enda de esta provincia, para que pueda 
ia sr su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se- 

J-^pone el art. 142 de la Instrucción de 26 
1 Mde 1900poren

Urbezo^ 10*84 pesetas. 
cion^* ^¿nov,'embre de 1927.— Antonio Pérez.
3 Aüií —----------------------------------- -----  
as

pers'^ 
nes 
íegra^'

a ;

^SECCIÓN sext a 
lección y exposición de documentos.

^G£nisiones de evaluación.

Du h? QC las Comisi°nes de evaluación 
i Cone os Que abajo se expresan puedan for- 

- d- de] o-°^a- exactitud el repartimiento ge- 
íg sJT1C1° d€ 1927’ se nvita y requiere 

,1'de^ ef .vecinos Y hacendados forasteros, para 
úos de uince días, contados desde la 
)resd tlen anuncio en el Boletín Oficial, pre- 
iiDií^ ‘secretarías de sus respectivos Ayunta-

•> *obte*Oncs iuradas dc t0^as Ia9 utihda 
- $l? i : advir^n 611 SU corresP°ndiente término mu* 

5 íconsi¿ r!do’ que a cuaníos no lo verifiquen, 
- contormes con os datos obrantes 

sin tener derecho a reclamación 

alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 6.652 Plenas
Elección de Vocales.

Número 6.652 Plenas. — El 27 del actual a 
las 10.

♦ ♦ *
Designados por los Ayuntamientos, conforme al 

artículo 489 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 
1924, los vocales natos de las Comisiones de evalua
ción que han de formar el repartimiento general del 
ejercicio de 1927, quedan expuestas al público dichas 
designaciones, con los documentos que han servido de 
base a las mismas, por término de siete días, en las 
respectivas Casas Consistoriales, para los efectos de 
reclamaciones, que podrán formularse en el plazo 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 6.600 Castiliscar
Número 6.664 Gotor

★ ♦ ♦

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresan:
Repartimiento de la Contribución rústica y pecuaria

Número 6.594 Codos
— 6.595 Arándiga
— 6.597 Morés
— 6.599 Urriés
— 6.621 Purroy
— 6.628 Sigüés
— 6.635 Ardisa
— 6.658 Mallén
— 6.659 Longás
— 6.661 Borja

Padrón de edificios y solares.
Número 6.594 Codos

— 6.595 Arándiga
— 6.596 Calcena
— 6.597 Morés
— 6.599 Urriés
— 6.611 Las Pedrosas
— 6.615 Santa Cruz de Moncayo
— 6.621 Purroy
— 6.628 Sigüés
— 6.635 Ardisa
— 6.659 Longás

Matricula industrial.
Número 6 594 Codos

— 6.595 Arándiga
— 6.597 Morés
— 6.599 Urriés
— 6.604 Jaulín
— 6.615 Santa Cruz de Moncayo
— 6.618 Velilla de Jiloca
— 6.621 Purroy
— 6.658 Mallén

Padrón de automóviles
Número 6.596 Almonacid de la' Sierra

— 6.616 Monegrillo
Repartimiento general.

— 6.658 Mallén

M.C.D. 2022
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Anteproyecto de presupuesto para 1928.

Número 6.650 Farleto
Proyecto de presupuesto para 1928.

Número 6.596 Almonacid de la Sierra
— 6.597 Morés
— 6.617 Maella
— 6.621 Purroy
— 6.622 lilueca
— 6.624 Cubel
— 6.615 Brea
— 6.655 Cabañas de Ebro

Prórroga del presupuesto.

Número 6.660 Asín
Presupuesto para regir en 1928.

Número 6.602 Bisimbre
— 6.603 Badales.
— 6.612 Jaraba
— 6.6*25 Las Caerlas
— 6.626 Gallocanta
— 6.627 Berrueco
— 6.638 Bnbierca
— 6 647 Calatayud
— 6.656 Codos
— 6.663 Mara
— 6.664 Gotor
— 6.665 Ruesca

Padrón de cédulas personales.

Número 6.620 Oseja
Cuentas municipales.

Número 6.612 Jaraba. — Ejercicio semestral 
de 1926.

— 6.651 Riela.— Años 1923-24, 24 25,
25-26 y ejercicio semestral de 1926.

Expedientes de habilitación de créditos.

Número 6.649 Cosaenda
Expedientes de suplementos de crédito.

Número 6.629 Sádaba
— 6.632 Villanueva de Huerva
— 6.648 Maluenda.

Ateca. N.° 6.680.
Por jubilación del que la venía desempeñan

do, se encuentra vacante la secretaría de este 
Ayuntamiento, para su provisión interinamen
te, con la dotación anual de 5.000 pesetas, ad
mitiéndose solicitudes en esta Alcaldía hasta el 
día treinta del mes corriente, con la adverten
cia que serán preferidos los que no excedan de 
la edad de treinta y cinco años.

Ateca, a 16 de noviembre de 1927.—El Alcal
de, Eugenio Alós.

Pedrola. N.° 6.687.
Por la Guardia civil de este puesto se ha pre

sentado en esta Alcaldía una bicicleta, que ha 
sido encontrada por el peón caminero don Mo
desto Lasala Remón, en el kilómetro 125 de la 
carretera de Logroño, en una gravera, cuyas 
señas de la bicicleta son las siguientes:

Marca Aquitania; los frenos y sillín Soleall, 
puños de goma, rueda trasera con dos piñones, 
fijo y libre; en la cadenilla tiene en una de sus 
mallas, un tornillo colocado sin duda por ha-

ber sufrido algún desperfecto; en el sillín i 
una cubierta de repuesto y la bocina; sei¡3 
la procedencia. La bicicleta de referencia^ 
lia depositada en esta Alcaldía a dÍ8pos¡¿! 
que justifique ser su dueño.

Pedrola, 15 de noviembre de 192,7.-5j 
calde, Eugenio Tovar.

Pina de Ebro.
El día vigésimo primero desde el siguíes 

en que aparezca inserto este anuncio L 
B. O. de la provincia, tendrá lugar en lai| 
Consistorial de esta villa, de onee a doceiíi 
mañana, bajo la presidencia del Alcalde y i 
misión permanente, la subasta en público^ 
te por el sistema de pli gos cerrados, pul 
adjudicación del cobro de derechos quej 
Ayuntamiento tiene opción a percibir porsi 
bitrio establecido sobre el uso obligMI 
pesas y medidas, bajo el tipo en alza de ti 
quinientas pesetas, por todo el año de mili 
vecientos veintiocho, siendo necesario para: 
mar parte en la subasta depositar sobre la i 
sa de la presidencia el cinco por ciento en 
tálico, de dicho tipo, que quedará en depóá 
responder del contrato, más una fianza pa 
nal que para los mismos efectos habrá di|| 
sentar en el acto del remate, a satisfaed^ 
dicha Comisión, quedando designado el L 
do de esta localidad D. M. Villagrán paia¿i 
tanteo de poderes, para en el caso de tea 
uso de este procedimiento, y bajo las 
condiciones que se hallarán de manifiesto! 
secretaría del Municipio debiendo los N 
res hacer uso para la presentación de sosi 

o del 
qued 
alida(

(edinii* 
>ie ha 
inunic 

-para 1¡ 
ijguie

-•apaña, 
tídios ( 
loecióc 
siias es

coi 
¿la y u 
rátiocho 
Edolas ( 
tii halla 
fiares] 
Pina de 
tilde, A

Saconv 
i jadici 
iwtendrí 
soy he 
y Cons 

teeo agr 
íM. 15 
Miaos 
telas ci 
tere deposiciones del siguiente modelo:

D.... vecino de...... con cédula per® 
acompaña, ofrece por la adjudicación del ' a en 
rechos que tiene el Ayuntamiento, por '• _ 
obligatorio de pesas y medidas, por el p- '‘oyi 
que comprende ' desde primero dee3 ' 
treinta y uno de diciembre de mil no'i .* •■* 'k 
veintiocho, la cantidad de.... (en letra)ai p 

par

do las condiciones insertas en el 
ha hallado de manifiesto y las establecí 
la respectiva ordenanza.

Pina de Ebro, 16 de noviembre de •' 
Alcalde, Agustín Gros.

El día vigésimo primero desde el 
al en que aparezca inserto este anuo 
B. O. de la provincia, tendrá lugar e 
Consistorial de esta villa, de once ' '

’Wame 
icirct

■•Public; 
^bre ú 

del 
•-•'El

lone'

su mañana, bajo la presidencia de - 
Comisión permanente, la subasta en j ¡ , 
mate, por el sistema de pliegos cer 
la adjudicación del cobro dederec - # 
Ayuntamiento tiene opción a Percl

.i z-v l-x 1 z-v zxí nrilniri Vpuesto establecido sobre vinos y y 
el tipo en alza de ocho mil pesetas 
año de mil novecientos veintiocho, 
cosario para tomar parte en la su 
tar sobre la mesa el cinco por cien . 
de dicho tipo, que quedará en 

* '= le

ponder del contrato, más una nan¿ 
para los mismos efectos habrá d F Al
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sei^ 
ida 
DSicií;,

?.-E.

¡gN 
icio aj 
?n la 0 
loco Gil 
dde y, 
alico'ra 
-s, pan 
3 quea 
r por eii 
igatorki 
de é i 

de mili 
io pan 
brehi 
uto es i 
i deptí 
mza pi 
irá di) 
sfaccti 
d  el 131 
paraos 
de h» 

las á 
iflestoi 
.os lien 
le 80i |

erson
■n de.

. .jgi remate a satisfacción de dicha Comi- 
? 31iedando designado el Abogado de es- 
Etilidad D. M. Villagrán para el bastanteo de 

para en el caso de hacerse uso de este 
ídiniitnto, y bajo las demás condiciones 
kge hallarán de manifiesto en la secretaría 
¿¿nicipio, debiendo los licitadores hacer 
Lgra la presentación de sus proposiciones 
Sluiente modelo:

vecino de ...., con cédula personal que 
¿paña, ofrece por la adjudicación de los 
¿sebos que tiene el Ayuntamiento por la in- 
fdiieción y producción de vinos y alcoholes y 
^idasespirituosas y espumosas, por el perío- 
¿06comprende desde primero de enero a 
sola y uno de diciembre de mil novecientos 
TÉtiocho, la cantidad de.....(en letra), acep
tólas condiciones insertas en el pliego que 
gia hallado de manifiesto y las establecidas 
^rlarespestiva ordenanza.
iinadeEbro, 16 de noviembre de 1927.—El 

tilde, Agustín Gros.
Sos del Rey Católico. N.° 6.698. 

Siooüvoca a los Ayuntamientos de este par- 
fe judicial a la reunión de representantes, 
^tendrá lugar el día siete de diciembre pró- 
éoy hora de las tres de la tarde, en esta 
s Consistorial, con objeto de que constituí- 

agrupación obligatoria, según determina 
15 del Reglamento sobre Población y 

<308 municipales, examinar y aprobar las 
Ms carcelarias del ejercicio segundo se- 

1926, y el presupuesto de ingresos y 
felpara atenciones déla administración de 

leci^

0I $

- la6n el año 192S, y Delegación guberna- 
porr-11,1

S 510y?ct° de presupuesto formado por esta 
le í ImS’ con l°s documentos que indica el 
nove del Estatuto municipal, estará de mani- 
ra^ i u. l°s quince días anteriores a 

C.balada para la reunión, a los efectos 
ledd.!, Jamen y reclamaciones, en cumplimiento 

iüJ ¿‘r111'?1, de^ I|mo- Sr. Delegado de Hacien- 
e b- v-'iicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 6 de 

?re ultimo.
■ • ~f i! Católico, 15 de noviembre de 

_ Acalde, José Alvira.

SECCIÓN SÉPTIMAen i1'' 
a d-1* 

1 Al»4 
i pN 
■radf-; Síministración de Justicia 
3O8?r. ^ea V .
■i*1 «- materia criminan

'sl8lj

bn, i^!eM*05 procedentes en derecho, se cita ? 
j-noj „ -r-.J o Tribunales respectivos a las 

continuación se expresan, para que com- 
'■ Íes ^'a ^Uc sc ^es seña^a 0 dentro del término 

r'j'! a-ÍJ3’ ° contar desde la fecha de la Publica- 
^'culo'r0^ 7en este Periódico oficial, con arreglo 

Códi de Enjuiciamiento Criminal, 
Justicia Militar y 63 de la ley 

Mthtar y Marina.

Í!^ Núm. 6.687.

domiciliado últimamente en
1 SCa); y cuyo actual paradero se ig- 

ñora; comparecerá ante la Audiencia provincial 
de Zaragoza el día veintiséis del actual y hora 
de las diez, a fin de que declare como testigo en 
el auto del juicio oral de causa núm. 75 927, so
bre estafa, contra Vicente Cándido - Joaquín 
Piñel.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir gn las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plaso que se les fija a contar desde el día de la 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 6.670.
MURILLO ORÜS, Juan-Francisco; de 26 años, 

de estado soltero, de oficio jornalero, hijo de 
Mariano y de Petra, natural de Perdiguera, y 
cuyo actual paradero se ignora; comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Pilar de Zara
goza, al objeto de constituirle en prisión y lle
var a cabo las demás diligencias acordadas en 
causa que se le sigue por hurto, con el núme
ro 166 de 1927.

Núm. 6.671.
PENA GARCÍA. Antonio; de 25 años, de es

tado soltero, de oficio panadero, hijo de desco
nocido y de Remedios, natural de Madrid, y cu
yo actual paradero se ignora; comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, al 
objeto de constituirle en prisión y llevar a cabo 
las demás diligencias acordadas en causa que 
se le sigue por tentativa de robo, con el núme
ro 192 de 1926.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 6.673.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, se cita por medio de la presente a don 
Eduardo Jimeno, a fin de que dentro del térmi
no de diez días comparezca ante este Juzgado 
con objeto de recibirle declaración; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a qüe hubiere lugar por la causa nú
mero 456-1927, sobre lesiones.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1927.— El Se
cretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 6.686.

Zaragoza.-- San Pablo.
Cédala de requerimiento.

El señor Juez de instrucción del distrito de 
San Pablo de esta capital, en la pieza de sitúa-
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ción del sumario número 504 de 1923, sobre es
tafa, contra Luis Carretero Martínez, ha acorda
do requerir a la fiadora de éste D.a Benita Martí
nez Lizárraga, que se dice reside en Barcelona, 
para que en el término de diez días presente a 
dicho procesado; bajo apercibimiento de en 
otro caso, proceder contra su fianza.

Y para que sirva de requerimiento en forma 
y su publicación en este Bo l e t ín  Of ic ia l , ex
pido la presente en Zaragoza, a diez y seis de 
noviembre de mil novecientos veintisiete.—El 
Secretario, P. H., Eugenio Isac.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 6.675.

Litago.
Por providencia del día de hoy del señor don 

Angel García Serrano, Juez municipal de Lita
go, dictada en el expediente que se sigue a don 
Próspero Lamana Aporte, sobre pago de multas, 
que ascienden a doscientas noventa y cuatro 
pesetas incluso las costas, se sacan a pública 
subasta los bienes siguientes:

Pesetas.

l .° Dos pucheros y dos tarteras de tie
rra: valorados en.......................... l‘50

2 .° Una silla de madera, en mediano 
uso: valorada en .......'................. 0‘75

3 .° Un campo, en el Hueso o Fila de 
Juan; que linda por sus cuatro pun
tos cardinales con monte de parti
cular: valorado en........................ 412‘75

Total..................................... 415

Cuyos bienes han sido embargados como de 
la propiedad del citado D. Próspero Lamana, 
y se venden para pagar la multa indicada, la 
primera en papel de pagos al Estado, debiendo 
celebrarse su remate el día veintiséis del próxi
mo noviembre, a las diez horas, en los estrados 
de este Juzgado.

Lo que se hace saber al público para conoci
miento de los que quieran tomar parte en la 
subasta; advirtiendo que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación y sin que antes se haya consignado 
el diez por ciento, por lo menos, del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la subasta

Litago, a veintisiete de octubre de mil nove
cientos veintisiete. - V.° B.° - El Juez municipal, 
Angel García.—P. S. M., León Peña.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 6.688.

Comunidad de Regantes délos Azudes «Molinar 
y barranco de Júnez», de la villa de Luna.

De conformidad en el artículo cuarenta y 
cuatro de las Ordenanzas y para tratar de los 
asuntos determinados en el artículo cincuenta 
y dos de las mismas, se convoca a Junta gene
ral ordinaria para el día cuatro de diciembre 

próximo, a las diez de la mañana, en ello- 
sa Consistorial de esta villa. teniás: Ir

ESTE

el

61»

«i di 
refere 
fes 
poto!

«ai Q=' 
, iiripd. 
tfstm,

•' 
i precio 
4 rorrien

uAfr'ic

ioi

pire 
iride

Si por falta de número no pudiera cele1 
sesión, tendrá lugar ésta, en s gundaconv, 
ria el día diez y ocho de dicho mes, a la 
hora y en el expresado local, tomándose 
do cualquiera que sea el número de con 
tes al acto.

Luna, catorce de noviembre de mil no 
tos veintisiete. — El Presidente, Tomás

Núm. 6.694.
Comunidad de regantes de Belchite

Se convoca a Junta general ordinaria 
Comunidad de regantes de esta villa 
día ocho de diciembre próximo, hora di 
once, al objeto de tratar de cuanto previ- 
artículo cincuenta y cuatro de las Orde 
a cuyo fin comparecerán en las ofi iw 
Sindicato (S^fior, número treinta y tres).

Si en dicho día no hubiere mayoría, c 
convocados para el once del citado mes.i 
hora; previniéndoles que cualquiera que 
número de asistentes se tomará acuerdo.

Belchite, diez y siete de novi 'mbre 
novecientos veintisiete.— El Presid nte, 
to Font.

Núm. 6.703, 
Convocatoria.

D. Domingo Bernal Ortigas, Alcalde Prea 
del Ayuntamiento y Concejo de Pinseq 
nombre de ellos;
Por el presente se convoca a Jupfag- a 

que se celebrará en el Salón desesior 
Ayuntamiento de Pinseque, a las diez deis ami 
ñaña del día veintidós de diciembre pLs ■' 
a todos los interesados en el aprovecha" 
de las aguas de la acequia de la Hermán'» 
Pinseque, Alagón y Peramán, incluso ¡o l  
tríales que de algún modo las utilizan-■ 
examen y aprobación, en su caso, de^'L 
los modificados que fueron objeto 
por la Dirección general de Obras puo' 
los Proyectos de Ordenanzas y Reglaron1" 
Sindicato y Jurado de riegos, aprooa 
las Juntas y reparados por ía Superiori

Al mismo tiempo, en la reunión se 
autorizar a una persona, en nombred' / ; 
nidad, para que solicite y 
rioridad la inscripción del aprovecha^ 
aguas en el Registro de tales aprovech„eie 

Pinseque, diez y siete de noviomo 
novecientos veintisiete.—El Alcalde- 1 1 
Domingo Bernal.
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DOCOMEHTÜS BISTOEOS BE B1MI ®
POR 0. TOñlBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETA
--------- "" i.

De venta en la Depositaría de a ■ 
putación de Zaragoza. _
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